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RESUMEN —Servidumbre pecuaria en el monte del campu.—Lasal de gracia 
parael uso del ganado.—Modificaciones que acarrea el sistema del cultivo 
de la tierra en la conformación del aballo.—Arboles resinosos —El riego 
—Necrología.—Kevista comercial.—Advertencia. 

SERVIDUMBRE PECUARIA E. \ EL MO.NTE DEL CAMPO. 

Dirección general de agricultura, industria y comercio.—Agricuh 
hra .—Excmo. Sr..—El Excmo. señor ministrode F o m e n t ó m e comunica 
con esta fecha la real orden s i g u i e n t e : — l ü m o . Sr: Visto el espediente 
instruido en el gobierno civi l de la provincia de Guadalajara promo
vido por el visitador principal de ganader í a de la misma sobre la con»» 
servacion de una servidumbae para el paso de los ganados por el mon
te titulado del Campo, la cual lian resistido los propietarios de la linca; 
vista igualmente la real orden espedida sobre el particular por el m i 
nisterio de Hacienda el 10 de junio de 1864 asi como los informes e m i 
tidos por la Asociación general de Ganaderos y el letrado consultor de 
este ministeriQ. la reina (q . D. g.) se ha servido declarar subsistente ia 
raencionadu servidumbre, dejando á salvo los derechos que contra la 
Hacienda puedan competir á ios dueños del citado monte del Campo.» 
Lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de noviembre de 1865. E l director general, Félix Gar-
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cía G ó m e z . — E x c m o . Sr. Presidente de la Asociación general de Ga

naderos del Reino. 

L A S A L D E GRACIA PARA K L USO DEL GANADO. 

Antes de entrar en materia, y teniendo presente lo que hemos dicho 
en el artículo anterior, ocúrrenos preguntar; ¿qué quiere decir adminis
tración pública? ¿Cuál es el objeto de la adminis t rac ión? ¿A qué están 
principalmente obligados los empleados administrativos? A l ver lo que 
entre nosotros pasa, y muy especialmente en la cuest ión que nos ocupa, 
cualquiera poce versado en la ciencia dirá que admin i s t r ac ión es la o r 
ganización oficinesca creada para oprimir al ciudadano, que con ella se 
proponen los gobiernos dejar al contribuyente sin recursos, y que el 
pr imer deber de sus empleados es acallar despiadadamente las quejas 
d é l o s productores, y sacrificarlos con urgullo y dureza á una cosa que 
se ¡llama Estado. 

Por eso, habiéndose interrumpido la solidaridad que debia existir 
entre los intereses del pueblo y los del Estado, así como la adminis
tración ha dejado de ser salvaguardia para el ciudadano, este, n e g á n 
dola su carác te r de tutora, la odia como r ival , y, cuando puede, la des
troza como enemigo. 

Contra igámonos á la cuestión de la sal. Siendo tan útil su uso para 
los ganados, como lo prueban los esperimentos hechos y las opiniones 
de los escritores especialistas mas distinguidos la acción administrati
va debe dirigirse á facilitar su venta y generalizar su consumo. Cada 
cantidad de sal se convierte en otra cantidad de carne, leche y lana; el 
esfuerzo del empleado por que crezca la cifra de consumo r e d u n d a r á 
en favor de la producción y del contr ibuyente. 

No se ha entendido así por desgracia, y nuestros lectores se asom
b r a r á n de que, reconocido el principio, la adminis t ración haya procu» 
rado constantemente, desde el primer momento, ya por unos medios 
ya por otros, anularlo en su aplicación y desarrollo. 

Vamos á probarlo con el ligero examen de algunas disposiciones g u 

bernativas. 

La industria pecuaria apenas habla disfrutado ventaja en el precio 

antes del año 1854; pero el conde de San Luis, hombre de superior i n -
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teligencia y de poderosa iniciativa, se la proporc ionó muy grande en su 

ministerio. Le damos por ello nuestro entusiasta pa rab ién en nombre de 

los ganaderos de España , 

Decia ese ministerio en el p r e á m b u l o del real decreto de 16 de cna-
ro estas hermosas palabras: «Si la exagerac ión de las cuotas y el r igor 
de los monopolios son á Tas veces mas productivos para el Erar io , an* 
dando el tiempo estinguen las fortunas privadas, paralizan la act ividad 
individual, y c e g á n d o l a s fuentes del capital y del trabajo, origen de la 
riqueza general, el Estado, por efecto de sus propias instituciones, no 
recoge para si con la pobreza de los particulares mas que el t r ibuto de 
esa misma pobreza. 

í L a industria pecuaria, que es en nuestro pais uno de los mas impor
tantes ramos de riqueza, no ha conseguido hasta ahora iguales ventajas 
(las otorgadas á las de salazón de carnes y pescados, de miner ía y de 
productos químicos); y si bien la sal no constituye una sustancia precisa 
é indispensable para la alimentación de los animales, es, sin embargo, de 
suma utilidad y hasta cierto punto siempre necesaria para los que pastan 
en las sierras ó terrenos montuosos, y para los demás en determinadas 
estaciones ó con ocasión d e s ú s enfe rmedades .» 

El ministerio del conde de San Luis es tableció , por consecuencia de 
tales doctrinas, que los ganaderos pudiesen adquirir la sal adulterada á 
20 reales la fanega de 112 libras en las fábricas nacionales. 

Lástima fué que transigiendo con el fisco se escluyesen de la gracia 
p o r e l a r í . 5.° del real decreto los ganaderos de menos de cien cabezas, 
y se requiriese en los d e m á s la circunstancia de estar inscritos en la 
contr ibución de inmuebles, cultivo y ganader ía . 

Tales restricciones dejaron casi sin efecto la conces ión; no se aprove
charon de ella comarcas enteras, cuya ganader ía , así como la propiedad 
terri torial , se halla sumamente dividida, y que es, á no dudarlo, laque 
mas protección necesita; no se aprovecharon tampoco los recriadores; 
que lo son mediante el pago de la matrícQla, n i los mismos ganaderos 
inscritos en la constribucion de inmuebles pudieron adauirirla para la 
cria. 

¿Por qué poner semejantes cortapisas? 
¿Por qué , sobre todo, fijar después en la ins t rucción del 18 de marzo, 

art. 7 .° , que la concesión sea solamente de 17 fanegas para cada 100 
cabezas de ganado caballar, y de 15, 4 y 3 para el vacuno, de cerda y 
lanar respectivamente, siendo así que en el decreto se consignaba que 
es difícil, ta rdío y dispendioso separar las materias adulteradas? 

Esto es inconcebible en buena administración y según los sanos p r i n -
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cipios asentados en el p r eámbu lo . Sin embargo, las trabas inventadas 
han sido después mas intolerables, resumiendo la legislación actual to
das las restricciones prescritas en los años pasados, y esto después de 
suprimir diversas franquicias otorgadas por la admin is t rac ión , gracias 
á las gestiones incesantes de la benemér i ta Asociación general de Ga
naderos. 

1 . ° Se ha privado á estos de la facultad de elegir entre la sal pura 
y la adulterada, no concediéndose la rebaja de precio sino á esta ú l 
tima. 

2. ° Se ha reducido la concesión de 112 libras que tenia la fanega 
á 100 que tiene el quintal castellano. 

o.0 Se ha suprimido la espendicion en las fábr icas , quedando sola
mente en las capitales de provincias. 

4 . ° Continúan los recriadores sin poder adquirirla, pues aunque en la 
real orden de 17 de febrero de 1855 se dice que gozarán de la franqui
cia aquellos que se dediquen á mejorar las razas, con esta disposición no 
se ha conseguido otra cosa que poner mas de manifiesto la ignorancia de 
la adminis t ración, pues un recriador puede mejorar las reses, pero no 
las razas. La doctrina de la d i recc ión es absurda. 

5. ° Cont inúan t ambién privados de hecho de la franquicia los gana
deros de menos de 100 cabezas y los de cria para los animales jóvenes* 

Nuestra opinión sobre el particular es que la salsea desestancadas y 
libre su uso para los ganaderos. Comprendemos que gravite el impuesto 
de rentas estancadas sobre el tabaco, aunque con él se limite el consumo. 
No hace falta fumar; enhorabuena que se pague caro el vicio; pero es 
aní i -económico y hasta anti-patr iót ico l imitar el emplp,o de una sutan-
cia tan necesaria como la sal, encareciéndola con gavetas, dificultando 
su adquisición con los enojosos t rámites de un espediente, y siendo m o -
polizada su venta por el Estado. 

Pero ya que por la penuria de la Hacienda esto no sea posible, al m e 
nos que se reduzca mas el precio, ó que, permaneciendo este mas alt0 
de lo conveniente, se haga cada dia mas fácil su venta á los indus
triales. 

Estaraos seguros de que cen medidas conducentes á este objeto el 
Erario público no sufriría baja en los ingresos; muy al contrario, sus r e 
cursos aumenlarian estraordinariamente, como ha sucedido en todas las 
naciones donde los gobiernos han tenido el acierto de adoptar el siste
ma que defendemos. Con la libertad de cont ra tac ión , las innumerables 
industrias favorecidas renumerarian superabundanteraente con su desar
rol lo la insignificante baja que ocasionada el desestanco; con la dismi?-
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nucion del precio, el mayor consumo suplir ía con ventaja la pé rd ida 
que se cree ocasionada la baratura. 

Esto ha sucedido en Sajonia. En 1843 se hizo la baja de un 10 por 100 
al precio d é l a sal destinada al consumo del ganado, y la ventase elevó 
bastante, llegando á ser de cerca de 10.000 arrobas por un a ñ o . Si no 
subió mas, fué porque temiendo al contrabando, la administración o b i i -
g ó á los ganaderos á mil dificultades para proveerse del a r t í cu lo , que 
es justamente lo que acontece en España. En 1846 se s u p r i m i é r o n l a 
espendicion de certificados por los alcaldes y otras formalidades restricti
vas, y el consumo «subió» en dos años mas de 2.400 arrobas. En 1851 
se suprimieron todas las trabas, y el consumo se elevó repentinamen
te á 80.000 arrobas. Posteriormente se ha bajado el precio cerca de 
tres quintas parles, y el consumo se ha cuadruplicado, de modo que hoy 
se eleva á 320.000 arrobas ó mas. Veinte años han bastado para que, 
quitando trabas y bajando el precio, en tal grado haya aumentado el con
sumo de la sal, con inmensa ventaja de la producc ión agrícola y pecua
ria y hasta de la higiene pública. 

En Francia ha sufrido también diferentes alteraciones el impuesto so
bre este género estancado, notándose igualmente que su empleo en la 
al imentación del ganado aumenta conforme el precio baja y su espendi
cion se facilita. El consumo en 1848 era de 18. 756.000 ki lógramos. En 
esta época se hizo una rebaja en el precio, y constantemente la cifra de 
producción ha ido creciendo hasta llegar el año de 1864, que es el últ imo 
dato que poseemos, á la de 35.376.000 k i lógramos . De manera que los 
ingresos del Tesoro francés han tenido aumento con la liberal medida 
adoptada, supuesto que con una insignificante baja, relativamente ha
blando, se ha duplicando el consumo. 

Cierto es que ú l t imamente ha sufrido alguna al teración el precio en 
sentido de alza; mas compensado queda esto con otras facilidades dis
pensadas en el servicio 

En España el servicio queda casi paralizado. Apenas hay ganadero 
que se resuelva á enviar carros ó cabal ler ías , dado que ios tenga, para 
trasportar la sal á la capital de la provmcia; y el que este año lo ha he
cho no lo hará el que viene, escarmentado y arrepentido por los gastos 
de un largo viaje y las molestias de un mal camino. 

MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 
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MODIFICACIONES QUE ACARREA E L SISTEMA DE CULTIVO DE L A 
TIERRA EN LA CONFORMACION DEL CABALLO. 

Antigua es la idea sancionada por la ciencia y por lá práct ica de que 
el fundamento de la ganadería consiste en su elección y a l imen tac ión . A l 
tratar de los equivalentes nutritivos hemos marcado que su composición 
varía de una manera visible, no solo respecto de la clase de planta, sino 
entre las de una misma obtenida en diferentes condiciones. Admit ido 
que el método bajo que se dirige la mult ipl icación y cria de los animales 
influye en su desarrollo; no olvidando que el ejercicio de una función 
tiene por efecto su perfeccionamiento y desarrollo de los ó rganos dest i 
nados á cumplirla, con ese estudio previo no obtendremos todos los r e 
sultados requeridos aunque se apliquen los principios indicados en el 
párrafo 1.604 que trata de la selección y aclimacion de las razas estrau-
jeras si, como hemos podido cowprer-der. no se las coloca en c í rcunss 
tancias adecuadas. Esas circunstancias, enlazadas con la producción que 
nos suministra los alimentos, y esos sujetos en general á las condiciones 
del clima, constituyen en el ú l t imo análisis el fundamento y determinan 
las causas que han de obrar para dar U solución del problema difícil 
que encierra la muliiplicacioa de ganado y su cria. Examinando deteni
damente la conformación de los productos de la raza caballar, conside
rada bajo el punto de vista de encontrarse alimentados con los produc
tos naturales del suelo, que es como hoy en general puede admi t i r se , 
se ven diferencias marcadas en las tres condiciones que caracterizan 
el cul t ivo. Independiente de las tres clases de caballos que resultan se
gún los pastos, campiña , riberas, marisma y sierra, se ve que comparan
do los resultados entre sí con referencia á la reg ión , provincia y aun en 
]a localidad, difieren entre sí. Viendo la forma y condiciones del caballo 
á r a b e , la marcha que se sigue en su multiplicación y educación, y com
parándola con el normando, perdieron, etc., se j u s ü ñ c a cuanto iní íuye 
el sistema de alimentos en los resultados. De nada servir ía proponerse ob
tener caballos de la forma de íos que se crian en la Arabia teniendo los ani
males de aquella procedencia, si después los hab íamos de someter al 
mé todo de recría que hemos visto se tiene en las llanuras de CMrtres con 
la raza percherona. 

Estos ejemplos se terminan por decir que según la raza de caballos 

que nos propongamos multiplicar, así hay que preparar los elementos 

que los rodean y contribuyen á completar el impulso dado por los repro

ductores. 



ECO DE L A GANADERIA. ^ 
Examinando la producción caballar fuera de la esfera en que hoy se 

encuentra en España, pueden afirmarse que la agricultura no puede pro
ducir caballos destinados al picadero, caballos de lujo para montar; este 
exige pastos finos, cuidados muy asiduos y no hay producto sin estar 
sujetos á mantener la yegua para que cada tres años ofrezca una cria 
contando que se lleva por el método de año y vez y que pierde ^ | 50 por 
100 por muertes, abortos, etc.: la cria hay que cuidarla después tres 
años , y los gastos de la madre y del hijo no pueden compensar el valor 
de este á los tres años . No sucede lo mismo con las razas de trabajo, 
esas que pueden emplearse las madres al cultivo y los hijos en ciertos 
casos empezar desde dos á tres años á servirse de ellos, según los fran
ceses hacen con los caballos de t iro, q le venden á los cuatro años y les 
han servido dos, siendo asi que las madres ganan can su trabajo lo que 
consume. 

Sentado lo que precede» téngase presente para obrar que los caballos 
de silla, de raza, esos que se pueden llamar caballos que imitan el t ipo 
á rabe , el que carecteriza la raza española , la inglesa, algunas francesas, 
la de Frederiksbourg y otras de silla, hay que aplicar el mé todo de pas
toreo y estabulación transitoria, con buenas dehesas cubiertas de g r a m í 
neas y separadas de los rios, marismas, tierras pantanosas y de labor. 
En estas condiciones el tipo del caballo será de conformación ligera y 
temperamento fibroso sangu íneo . Este mismo tipo trasladado un grado 
mas en la perfección del cultivo al en que se llevan las tierras á tres ó 
cuatro hojas para la produclon cereal, el animal aumenta de formas, se 
hace mas pastoso, porque las plantas criadas en los barbechos son mas 
jugosas y lo hacen mas desarrollado: si pasa al cultivo alterno, al que 
las plantas forrajeras tienen puesto entre los cereales é industriales, el 
caballo varía de forma otra vez, se abulta y desarrolla mas, y como esto 
es tá demostrado, conviene establecer: 

1. G Para caballos de silla, raza pura y de formas ligeras, tierras sin 
roturar, pastos naturales, terreno seco, montuoso y desigual. 

2. ° Para caballos de silla, pesados, que pueden servir para caballería 
de linea y tiro de carruajes de lujo, cultivo de cereales, tierras son pas
tos naturales en las hojas de barbecho, campiñas y vegas, 

3.0 Caballos de t i ro lijero, cultivo trienal con prados artificiales de 
g r a m í n e a s , tierras llanas y fértiles. 

4.° Caballos de tiro pesado, cultivo alterno con plantas forrageras de 
leguminosas, pastos bastos, tierras pantanosas, riberas y marismas, 
abundantes al imentación. 

Naturalmente cada class de cultivo de los que preceden indica una 
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reg ión , salvo en el cago de que las tierras de riego, como sucede en a l 
gunos punios, concurran para modificir la p roducc ión . Examinando ca
da criador las castas de caballos que existan, comprende rá la exact i l i id 
de lo qu e acabamos de indicar de una manera sumaria, pues inte 
minable seria relatar los hechos generales y especiales en que se pueden 
fundar. 

JOSÉ DE ÍIIDALGO TABLADA . 

ARBOLES RESINOSOS. 

Siempre importa mucho determinarla especie que conviene cul t ivar 
en cada punto, y una vez determinada, es necesario sembrarla. Si en t o 
dos los árboles es mejor sembrarlos que plantarlos, porque cuestan me
nos y se logran mas, en los resinosos no hay otro medio de mult ipl icacio
nes mas que la siembra, ya se haga de asiento como sucede en las espe
cies comunes, ya en almácigas para trasplantarlos después con toda la 
tierra, como conviene á las mas finas, v, gr,, á los alerces, al pino de Cór
cega y aun al doncel. Para la siembra se precisan buenassemillas. terre
no preparado, tiempo oportuno y método conveniente. 

Las semillas de estas clases de árboles son muy difíciles de adquirir en 
un gradode perfección y en un estadode vitalidad que asegure los resul-
íados. Por de pronto las piñas necesitan estar pendientes en el árbol dos 
años para la completa madurez del fruto; luego solo pueda servir este 
cuando aquellas se dejaron abrir por si mismas al so!, y no cuando se 
meten en eí horno, en donde la demasiada calor mala el g é r m e n . A d e 
mas los p iñones al contacto del aire pierden en muy poco tiempo su fa
cultad germinativa, así como la conservan indefinidamente encerrados 
en las pinas. Por eso recomendamos á los cultivadores que al hacer jos 
pedidos exijan el envió en pinas completamente maduras, lo que es fá
cil ver abriendo una ú otra escama y desechando por inútiles las vacias 
ó con piñones huecos. Sola de esta manera podemos asegurarnos en la 
buen;*, calidad de una simiente que tan escrupulosamente debe ser exa
minada yque á veces tantas dificultades cuesta adquir i r . 

Ya se busquen piñas , ya piñones , son raros los corresponsales hábi les 
para estos encargos y siempre costosos los pedidos, tanto, que en este 
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género de plantío esta es 'a parte que mayores gastos ocasiona.-Así fuera 
de desear que el gobierno mismo, por medio de los cónsules y encarga» 
dos de negocios en el estranjero y por los jardines botánicos en el re ino , 
facilitase semillas de confianza que pagarla el cultivador al precio m ó d i 
co á que deber ían venderse, ya que no pudiesen ser distribuidas gratis. 
Entre tanto podrán facilitar los serranías de Cuenca el pino albar, el ne-
gral , e l u ñ a l , eí carrasco y el marí t imo mayor, que también p o d r á pedir
se á Murcia ó á Burdeos. Córcega puede áa rnos e\ pino altísimo, que 
allá nombran laricio del monte. De los Pirineos de Cataluña y Vizcaya ó 
de la Suiza vendrá] e\ alerce común, el pinus uncinata y el pinabete. De 
Norraandía el abeto plateado. Del Canadá nos t r ae rán el abeto balsámico 
y el canadensis, el alerce de Virginia y el de L o r d Weymoulh, que tam
bién puede buscarse en Londres. E l cedro nos lo proporc ionará el real 
sitio de Aranjuez y el Jardín Botánico de Madrid, en donde hay también 
muchos de los otros. 

Poseen nuestros montes algunos de los arbole» enñrhfirados y de ellos 
podrían tomarse las simieníes. Muchas se venden en a f i n a s ferias, en
tre las que citaremos la de Verdillo. Pero sabido es que las que vienen de 
fuera son mejores, porque son debidas á padres mis vigorosos, lo que 
las hace preferida, á no ser que el cul livador pueda cogerlas por su 
mano. Descuella acnso en el pinar un individuo fuerte, corpulento: se 
descubre una variedad nueva que circunstancias particulares han produ< 
cido un individuo mas perfecto para e! objeto que el cultivador se p ro
pone, y entonces recoge aparte su grana y perpetua con ella la perfec
ción encontrada, dando a! cultivo un nuevo sér . No de otra suerte el 
florista creó tantos claveles de vario calor y tamaño para adorno de los 
parterres. 

Seguros de tener buena grana se procede á preparar e! terreno. E 
susceptible de ser arado se recorre primero con azadón, disponiendo el 
césped cortado de modo que lo deseque pmn o el sol y el aire. En agos
to estos céspedes con toda su maleza SP juntan en montones huecos, espe
cie de h ornilios, llamados hormigueros en algunos paises, v asi se que
man un dia de viento, á lo que acá nombran estivadar. Se estienden, 
igualmente por el terreno las cenizas y tierra calcinada, que nombran 
tilla y se ara en seguida á unas seis pulgadas do profundidad f se que
brantan á mazo los terrones. Mas tarde se cruza una segunda labor, si el 
suelo es recio ó está muy enraizado, y se dispone en torno una empaliza
da, una zanja ú otro cierre que estorbe la entrada á los animales é 
impida los senderos y caminos que arbitrariamente cruzaban el monte. 

Los sitios que no pueden ararse se preparan con el azadón ó la a leó la-
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naCpicaraña) , ya levantando el césped y maleza y de jándola en líneas 
á p o c a distancia unas de otras con las raices vueltas al cielo, ó bien 
abriendo hoyos tan unidos como sea posible. Los puntos inaccesibles, 
así como las arenas movibles, quedan sin labor de ninguna dase. 

SIEMBRA.—De octubre á abril se ejecuta la siembra: en los puntos i n 
accesibles arrojaud J las pinas enteras á lo mas aito. para que desde allí 
abr iéndose naturalmente las escamas caigan ios piñones y vayan con las ^ 
aguas á albergarse en las quiebras, en las rendijas y agujeros de las ro 
cas. En las arenas sueltas basta echar los piñones á voleo y cubrirlos 
con la rastra, pasada en direcciones que crucen la pendiente. En donde 
se p reparó el suelo á azadón ó pico, ya se echan las pinas, ya los p i ñ o 
nes á vuelo, y en los terrenos arados también se echan á voleo. Las es -
peciesque han de ser trasplantadas se siembran á mano en terrenos 
mas removidos, pero siempre de igual clase al en que después hayan de 
plantarse. 

Todos nuestros cuidados al sembrar un vegetal cualquiera deben l le
var dos tendencias nunca olvidadas: favorecer la ge rminac ión de todas 
las semillas, favorecer el desarrollo de todas las plantas. Al efecto, co
mo satisfacción de las necesidades de una infancia penosa, es indispen
sable: 1.° Cubrir la simiente con la rastra ó el zarzo, tanto menos cuan
to mas menuda sea, mas apretado el suelo y mas temprana la semente
ra. A dos pulgadas ya están sobrado enterradas, podiendo tardar tres 
años en n a c e r á el suelo no es muy ligero; es mejor en todo caso hacer 
temprano la sementera y dejarlas descubiertas, como por precisión hay 
que hacerlo en los puntos inaccesibles y en los picados á mano. 2.° Con
servar el suelo en los primeros tiempos mull ido, fresco y abrigado. Esto 
se consigue fácilmente cubriendo el monte sembrado con broza, paja ú 
hojas, ó lo que es mejor, sembrando al mismo tiempo algún grano con 
avena, centeno, etc., que se siega después á media paja para cuenta de 
ios gastos de cultivo, ó sembrando otros arbustos de fácil crecimiento 
en el pais para que sirvan de tutores á los tiernos arbolitos, y cuidando 
al mismo tiempo de echar semillas con profusión para que se protejan 
ellos mismo rec íp rocamente . En estas siembras hay que proceder al con
trario de lo que se aconseja en las de granos; t ra tándose de árboles 
se debe sembrar espeso para dejar claro, así como en los cereales se debe 
sembrar claro para coger espeso. 

Los alemanes están persuadidos de que los bosques compuestos de va
rias especies de árboles tienen inconvenientes resultantes de desigual 
crecimiento; estamos ín t imamente convencidos de lo contrario. Este es 
sin duda uno de los muchos preceptos agrícolas que sufren raodificacio-
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nes por la localidad. Hemos visto muchas veces un bosque de rigorosos 
castaños y lozanos robles que han quedado en el sitio que fué pinar; ve
mos todos los dias una joven robleda alisarse robusta debajo de Us co
pas de pinos, sembráddsjuntánátíf l lecon lasbelloias. Por eso nó* cieemod 
autorizados para recomendar entre nosotros la siembra sitó««traca de 
las especies de árboles y arbustos que mas se adopten a! suelo dado y 
que mas se separen entre sí en duración de vida, en desarrollo natural. 

En los montes rolurddos de no mucha altura; en las laderas que ba
ña el sA al nacer ó al morir , en los suelos regulares, el tr igo, la avena 
ó el centeno y el tojo albar {alex ceuropeus L.) y las bellotas de roble 
podrán sembrarse a un tiempo con los pmos. En suelos mas pobres 
acompañarán á estos ios altramuces ó la avena, las gestas, piornos, r e 
tamas [surethamnus scoparios de Wttrpm) y las bellotas de alcornoque. 
En ó teos las uses [Erica a rbórea y E. scopiria) etc. E.) , los codesos 
adenocarpus parvifolius D.) y las habas de U falsa acacia. En fin el igien
do entre los á rbo les y arbustos propios del clima. 

Lograriase de esta forma en el primer año una cosecha de grano y 
paja que bastarla á cubrir el coste de las labores. En el segundo y ter
cero se despuntarla el tojo para darlo á los ganados machacado ó ba-
bria ya alguna broza para sus camas en el cuarto y quinto podia coger
se el tojo, la retama ó el brezo para combustible y est iércol . En el ses-
to, empezando á ac la rá r , se baria leña de todus lo- á rboles que por pe
queños quedan encubiertos, M los tm toot-os, d * li« que brados y de ios 
muy próximos. E&te acl&re<t ya-es de utilidad - . hargo; su verda
dero objeto es sislar m in.iivuluos en una édad en .pie ya los vientos 
ni losfriosies perjudican. Para hacerse cou v t M ü a j a h . de advertirse 
en general que los árboles aigo apretadoscre.eneu alto; demasiado apre
tados se alnian a por.) estirarse; íl )jos, el crecimiento en alto es c o m 
pensado en el grueso del fronco, cuyas dimensiones son siempre mayo
res en mayor copa. Por el volumen de esta el cedro y el pino doncel 
necesitan mas espacio. 

Del séi imo añ . adelante seguirla el aclareo; se cogerla mas tojo, re
tama ó brezo y mas larde pinas; podría entrar el ganado en el monte, 
pues ya no alcanza las guias, y ademas liabria los ramos de la l impia, la 
cual empieza á esa época. En ella se dejan a cada árbol tantas me
nos coronas cuanto mas altura deba tener, y para evitar que forme 
nudos la madera ó se desangre el individuo, se dan los cortes á seis ú 
odios pulgadas del tronco empezando á abrirlos en cada ramo por de 
bajo y algunos meses después se mondan los pulgares que quedaron. 
Solo al cedro y al pino manso los exime de esta ope rac ión . 
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Por ú l t imo, á los 30 ó 40 años se pasa á la tala definitiva ó á una en
tresaca de cons iderac ión , derribando los árboles por medio de descor
tés de hacha, uno que penetre mas allá del corazón por el lado por 
donde hade caer el á rbol , y otro por el lado opuesto, medio pié mas 
alto, mas estrecho y menos profundo, lo que obliga al árbol á vencerse 
hacia el lado del curte inferior, por donde cae sin levantar astillas. 

La época del derribo definitivo puede llevarse mas alia de 40 años 
hasta el doble y aun el triple, según las especies; la naturaleza la mar
ca por la cesación del crecimiento en altura y porque la copa se estien
de y divide, y aun empiezan á secar algunos de sus ramos. E l tiempo 
de hacerlo es antes del movimiento de la savia, durante el invierno, 
non loque se obtiene madera mas firme, de mas peso especifico, de 
menos merma, y que no admitiendo agua en sus poros, flota fácilmente 
cuando es preciso trasladarla á nado. 

A la época de la última tala, ademas de los tojos, retamas é i n d i v i 
duos reproducidos por la semilla de los caídos, aparece acaso una po-
bladaTobleda, que su tardo crecimiento y la poca luz ha contenido 
en humildes límites, pero que desde entonces toma un rápido incremen
to, y figura muy pronto un bosque primit ivo de aquellos á que iban los 
druidas á buscar el .sagrado m u é r d a g o . Es luego robleda frondosa lo 
que ha sido pinar zumbador; las lozanas copas, salidas poco á poco co
mo por encanto de la amarga bellota, sustituyen á las verdinegras copas 
de los altos pinos mecidos con ellas en la misma cuna. 

Fácil es ya de producir un monte llevado á este t é rmino ; fácil es co
nocer que el cultivo de los árboles resinosos es una verdadera mina de 
oro. ¿Quién desdeñará dedicar un pequeño capital á tan seguro comer
cio? ¿qué propietario necesitará mas est ímulos que tan ciertas ganancias 
para cubrir de árboles resinosos los terrenos mas estéri les que posee, 
contribuyendo así á la satisfacion de una de la necesidades mas apre
miantes del pais y á la hermosura y fertilidad del mismo? 

JOSÉ MARÍA GIL. 

E L RIEGO. 

Es el riego una de las prácticas de mayor importancia en los],países 
leridionales. Se ha dicho, con mucha razón, que el agua es la sangre de 
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la tierra; sin humedad no hay vegetación posible. Donde el calor pre
domina, la evaporación deja estéri les los terrenos mas p ingües ; de ahí 
proviene el que la necesidad de recurrir al riego haya sido sentida 
desde el origen de las sociedades. En el l ibro mas antiguo del mundo, 
en la Biblia, manantial y padrón á la vez de los conocimientos huma-
nos, se considera el riego como una de las principales causas'de la f e r 
ti l idad del Egipto. Los griegos, los romanos, los á rabes supieron apre
ciar muy bien las ventajas que con el riego se obtienen. Sus colosales 
obras é ingeniosas invenciones para utilizar las aguas aplicándolas al 
riego de los campos han llegado hasta nosotros; y aunque en E s p a ñ a , 
cruzada en diversas direcciones por caudalosos rios y beneficiada con 
lluvias frecuentes, no es lo que ¡debiera ser en cuanto á utilizar esos te
soros de agua, tenemos la dicha de escribir en una comarca que forma 
escepcion honrosa en medio de tan general descuido. El antiguo reino 
de Valencia ha sido siempre notable y lo es hoy por el esmero con que 
se utilizan las aguas para el riego. Extranjeros distinguidos han venido 
espresameníe á estudiar ios bien combinados trabajos de d is t r ibución 
de las aguas de q je podemos disponer; y si con perseverante i n t e l i 
gente celo se reuniesen todas las disposiciones locales relativas á la dis-
tribucion equitativa de las aguas que discurren por las acequias de 
nuestra vega, de las que proceden de los pantanos de la vecina p rov in 
cia de Alicante y de diversas fuentes, no dudamos en calificar de admi^ 
rabie lo que tal conjunto ofreciera. 

No creemos por tanto hallarnos en el caso de dormir sobre nuestros 
laureles, ó mas bien, sobre los laureles debidos á la actividad.y buen 
sentido de nuestros antepasados. Aun nos queda mucho que andar; aun 
debemos aprender mucho para saber aprovechar lo que ya poseemos. 

Mucho campo se ofrece á la actividad de los agricultores, á la i n t e l i 
gencia de los ag rónomos , á la especulación de los capitalistas. 

Rios tenemos cuyo caudal en tiempo de avenidas va á perderse en las 
olas del mar, Ejemplo de tal pérdida el Túr ia . Cuando después de recia 
tormenta, conducidos en alas de la curiosidad hasta las márgenes de este 
rio, observamos su entonces caudalosa y rápida corriente precipitarse 
hacia el Medi te r ráneo , no podemos contener una esclamacion dolorosa. 
¡Cuánto oro, cuánto pan se pierde! Con íefecto; las [muchas tierras que 
se riegan con su corriente ordinaria agotan esta en tales té rminos , que 
en los meses de agosto y setiembre no es raro el ver los campos sem
brados de maíz, aluvias y otras hortalizas agreteados y secos por efecrlo 
de los ardores de un sol íabrasador y comprometidas las cosechas de que 
esperaba el labrador su frugal alimento, el pan de sus hijo& en el p róxi -
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mo invierno. Si aquellas aguas que se perdieron se hubieran recogido 
convenientemente en pantanos construidos al efecto, un solo riego 
que ellas hubieran proporcionado fuera suficiente a salvar la cosecha 
y asegurar la subsistencia del labrador durante algunos meses. 

Hemos oido decir á persona muy competente en la materia que un 
manantial de agua en disposición de ser aprovechada para el riego en
cierra mas valor que una mina de oro . No tenemos por exagerada esta 
observación. Calcúlese el valor de una de esas cosechas que, agoladas 
por una sequía tenaz, viene á perderse en la estensa zona que riegan las 
siete antiguas acequias de nuestra vega, y dígase después si esas aguas 
que se pierden en tiempo de avenidas y que hubieran podido recogerse 
para el tiempo de escasez no es oro que se pierde. 

Y esto sucede cuando en el cauce del mismo rio hay sitio tan conve
nientemente dispuesto por la naturaleza, que parece esté convidando á que 
la mano de! hombre termina una obra tan sábiaraente comenzada. Así ha 
debido también eslimarse por otros que nos han precedido en estos de
seos, puesto que existe el plano y Memoria de un pantano en el Túr ia 
en el punto á que nos referimos. Pero pasaron los años de sequía , y 
como si nunca hubiesen de volver, háse relegado al olvido una obra que 
no dudamos en calificar de las mas úti les para la agricultura de la pro
vincia. 

Nos hemos ocupado del aprovechamiento de esas aguas, no como del 

único á que podemos aspirar, sino como ejemplo de otros muchos que 

tal vez podr ían obtenerse si á ello se dedica la a tención y el estudio que 

tal asunto merece. 
{Se concluirá:) 

NECROLOGIA. 

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros suscritores el falleci

miento deuno de nuestros mas constantes favorecedores, el S. D. Manuel 

Ester y Cairon, caballero de la orden de Carlos I I I y comisario régio de 

la junta de agricultura de Murcia. 

La agricultura y la ganader ía han perdido uno de sus mas decididos 

protectores, pues el Sr. Estor estaba siempre dispuesto á favorecer, sin 
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reparar en los sacrificios, cualquier invento ó adelanto que se anunciase 

en el pais ó en el estranjero. 

La redacción del Eco DE LA GANADERÍA participa del justo sentimien
to de la familia y amigos del ilustre finado, dándole con esta manifesta
ción el úl t imo testimonio de grati tud por su abnegación y patriotismo. 

REVISTA COMERCIAL. 

El tiempo anuncia aguas: ya hacen falta, bien que, aunque todavía se re* 
trasen algunos dias, el campo no se resentirá por eso. De varios puntos de 
Estremadura escriben diciendo que la yerba de las dehesas se ha secado. La3 
reses mayores podrán comerla y conservarse en buen estado de carnes; las 
crias lo pasarán mejor si una buena lluvia hace brotar pasto tierno. 

La siembra está paralizada en esta época, y es difícil predecir si la cosecha 
erá escasa ó abundante. Sabido es que generalmente deciden los meses de 

abril y mayo de la suerte de los labradores En la actualidad solo podemos 
decir, repitiendo lo manifestado en números anteriores, que la siembra se 
halla en buen estado, bien que atrasada en varias provincias. 

Los precios de las carnes han bajado en estos últimos dias de 2G cuartos 
libra á 23. El año pasado la vaca se vendia en el matadero á 26 cuartos libra, 
y estos dias se vende como hemos dicho á 23 y 24. 

Se busca bastante para los centros consumidores el ganado lanar, sea po 
la facilidad de trasportarlo, sea por hallarse libre de enfermedades. También 
lo buscan con afán muchos dueños de dehesas, ó por haber quedado desocu
padas y convenirles utilizar las yerbas, ó porque pueden admitir mayor n ú 
mero de reses que las que tienen, á causa de la benignidad de la estación-
Efectivamente, conviene á estos últimos aumentar el ganado, porque no te
niendo que pagar mayor precio por la dehesa ni hacer mayor gasto de pas
tores, la ventaja que tengan con las reses que compren será líquida. 

Se dice que el ganado vacuno va poco á poco siendo invadido de la epizoox 
tia, que causa tantos estragos en Inglaterra y que viene á ser una tisis. Sen-
tiriamos en el alma que esto se confirmase, mas seria bueno que el gobierno 
se ocupase en el asunto, como ofrece ocuparse el inglés en el discurso que ha 
puesto en boca de la reina Yictoria. 

Continua siendo poco satisfactoria la situación de los criadores y recriado
res de ganado de cerda. En lo que va de somama han quedado enfermas va 
rias pearas en el camino de Estremadura. Calcúlese cuál será el conflicto de 
los propietarios. 
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Los precios de los granos sin alteración: el del aceite firme. 
Se nos pregunta qué diferencia hay del precio del ganado de cerda vendi

do fuera y el que se vende dentro de la capital. Contestamos que todos lo» 
gastos de puertas y matadero ascienden a unos 12 rs. L a pérdida que t i e 
ne un cochino muertoj viene á ser !a quinta parte del peso en vivo. 

Málaga 1.° de febrero. En esta quincena el tiempo ha sido vario unosdias 
fnos; otros temp ados y algunos calorosos; no ha llovido. Las siembras de 
cebada y trigo han concluido, y se preparan las tierras para las semillas 
Los ganados van sanando y no sigue la epizootia con intensidad. Trí^o de 

a /SQnan,fn; Cebada; 28 á 34; maiz' á i 6 ' habas' de 34 á 38: gar
banzos, de 90 a 140; yeros, a 32; alpiste, a 70; carne de vaca, á 2 3(4 rs l i 
bra; id . de carnero, á 2 l i2; id. de cerdo, á 2 1|2 1 

Almería 1.° de febrero. El tiempo en la quincena anterior ha sido seco v 
fno; han caído a.gunos ramalazos de poca importancia; el año se presenta 
mal en este país y muchos labradores han dejado de sembrar parte de las s i 
mientes que teman destinadas. Siguen haciendo barbechos en seco Los ga
nados tienen poco que comer y mucha parte de las crias fallecen Él merca
do de cereales animado y en alza la cebada. Tr igo, de 48 á 52 rs fanega-
cebada, de 24 a 26; maíz, de 26 a 28; garbanzos °dé 80 á 140; c í n e r o ^ d e 
aírohl0 rS* " " ^ 0VeJaS' a 00i borrao0«. de 50 á 54; lana, de 70 á 80 rs. 

Totana (Murcia) 5 de febrero. Los precios de los granos, etc., en este pue
blo durante la ultima quincana del mes de enero último, han sido: Faneca de 
trigo, de 44 a 46 rs.; cebada, de 19 á 20; p.nizo, de 24 á 26; ace i t é de 46 á 49 
reales arroba; carne, a 16 cuartos libra; tocino, de 16 á 18. y los demás artícun 
ios continúan en el rmsmo estado. La temperatura es casi de primavera, ha
ciendo fai a la lluvia tanto, que es de temer que si hasta el 15 ó 20 del ore-
sente no llueve se haya perdido toda la gran sementera que en este campo 

12 
rep 

Se suscribe en la administración, calle d é l a s H u e r t a s , m í m . 30, cuartobaio 
El p r e í i o de la sascricion es en Madrid por un año cuarto Bajo. 
En Provincias, pagando ta suscricion en la administracion'dei v ' r n r l e ' i n ' r'„m'„¿ ' •' A ' 

mitiend,) su importe en sellos de franqueo ó libranzas 1 G a n a d e r í a ó re- J 
Las suscncioiies hechas por corresnonsal (5 l i i p p p i f l m p w t'o Ó'oJto o^„'• • : 

su importe, pagarán por razón de giro y ^ ^ ^ ^ f Í^111131?'3"011 librarnos 
precio por un a ñ o . . . . . y " ^ c-0misi0n cüat ro roales mas, siendo por tanto su 

4 4 

ADVERTENCIA. 
Rogamos á los señores suscritores cuyo abono terminó en 1 0 dpi 

comente año se sirvan renovarlo, remitiendo su importe á esta ad
ministración en seüos de franqueo óen letra del dro del Tesoro ad 
virtiéndoles que en el presente año encontramos grandes dificultades 
para girar sobre provincias fuera délas capitales v que recibimos un 
gran favor si cada susentor se toma la molestia "de girar á nuestra 
orden economizándose los cuatro reales de aumento con que ordina 
ñámente se les carga en los giros por esta administración 

Los señores que no deseen continuar favoreciéndonos con su sus-
cncion se servirán avisarlo, ó devolverán los números que reciban 

MADRiD. Imprenta de T Nunez Amor, calle riel Fúcar, unm. 5. -Í865. 


